
Gracias señora Presidente,

Quiero comenzar agradeciendo al Programa de Becarios de Derechos Indígenas del Alto
Comisionado de Derechos Humanos y al Fondo Voluntario de Pueblos Indígenas de Naciones Unidas
por permitirme estar aquí.

Mi nombre es Benjamin llabaca,miembro del pueblo Rapa Nui ubicado en Isla de Pascua, el pueblo
indígena más aislado del mundo geográficamente hablando.

En relación con los artículos 3o y siguientes y 26 y siguientes de la Declaración de Naciones Unidas
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, debo decir lo siguiente:

Que la relación de Rapa Nui con el Estado de Chile, se fundamenta en un Tratado Internacional
llamado Acuerdo de Voluntades, en virtud del cual,Chile se compromete a respetar las investiduras
de los jefes ancestrales del pueblo Rapa Nui y dar desarrollo a su pueblo. Por su parte Rapa Nui cede
su soberanía al Estado, haciendo expresa reserva de la propiedad colectiva sobre su territorio.
En el año 1933, el Estado de Chile usurpó las tierras del pueblo Rapa Nui, inscribiendo la propiedad
de las tierras de Isla de Pascua a nombre del Estado, bajo pretexto de que estas no tenían dueño
alguno, desconociendo la existencia y los derechos del pueblo Rapa Nui.
Debo destacar que recién en 1966,es decir hace solo cinco décadas, que nuestro país nos reconoció
como ciudadanos y como personas con derechos.

Chile ha desconocido sistemáticamente la propiedad colectiva del pueblo Rapa Nui sobre su
territorio, lo que nos ha obligado como pueblo a tener que iniciar procedimientos ante el sistema
Interamericano de Derechos Humanos y ante Naciones Unidas en contra del Estado, en busca de
protección de nuestros derechos humanos, y lograr recuperar la propiedad de nuestra tierra.
Sra. Presidente,mediante la presente,exhorto al Estado de Chile a dar cumplimiento al tratado que
une a nuestros pueblos, tomando dos medidas en concreto:

1.- En primer lugar, reconocer expresamente y de manera legal los derechos territoriales y la
propiedad colectiva que ostenta el pueblo Rapa Nui sobre su territorio.
2.- Esperamos que el Estado de Chile respete nuestros derechos de libre determinación y que de un
avance concreto, real y efectivo en la consecución de un estatuto especial de autonomía para Rapa
Nui, cuyo contenido debe nacer desde nuestro pueblo.

Muchas gracias.




